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dicionada al cumplimiento de las obligaciones de 
cargas generales de cesión de suelo asociadas 
a derechos de edificabilidad autorizados para las 
Unidades de Gestión UG1, UG3 y UG7; dicho sue-
lo debe ser recibido por la Administración Distrital 
en cabeza del Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público. Los curadores 
urbanos deberán verificar el cumplimiento de esta 
condición.

5.	 No podrán expedirse licencias de construcción de 
las manzanas útiles de las Unidades de Gestión 
UG2, UG4, UG5 y UG6, sin que se hayan ejecuta-
do todas las obras asociadas a la Etapa inmediata-
mente anterior, de acuerdo con el Documento Téc-
nico de Soporte, el Estudio de Tránsito aprobado 
mediante el oficio SDM-DSVCT-154869-14 de 18 
de noviembre de 2014, el Acta de Compromisos 
y lo definido en el presente Decreto.¨”.

ARTÍCULO 2º- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El 
presente Decreto rige a partir del día siguiente a su 
publicación en el Registro Distrital, modifica el artículo 
6 del Decreto Distrital 147 de 2008 y el artículo 1 del 
Decreto Distrital 386 de 2015. Además, deberá ser 
publicado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción 
de Obra, conforme a lo dispuesto en el artículo 462 
del Decreto Distrital 190 de 2004 – POT.

Las demás disposiciones de los Decretos Distritales 
147 de 2008 y 386 de 2015 se mantienen vigentes en 
los mismos términos.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

Decreto Número 355
(Junio 18 de 2019)

“Por medio del cual se modifica el Decreto 
Distrital 558 de 2015”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el numeral 4 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 5 de la Ley 1145 de 2007 “Por medio 
de la cual se organiza el Sistema Nacional de Disca-
pacidad y se dictan otras disposiciones”, organizó el 
Sistema Nacional de Discapacidad -SND, como el me-
canismo de coordinación de los diferentes actores que 
intervienen en la integración social de esta población, 
en el marco de los Derechos Humanos.

Que los artículos 14 y 15 ídem, establecieron la con-
formación de los Comités Departamentales, Distritales, 
Municipales y Locales de Discapacidad.

Que el artículo 15 del Decreto Distrital 470 de 2007, 
“Por el cual se adopta la Política Pública de Disca-
pacidad para el Distrito Capital”, establece que “La 
dimensión de ciudadanía activa en la Política Pública 
de Discapacidad para el Distrito Capital – PPDD   re-
conoce a las personas con discapacidad, sus familias 
y a sus cuidadoras y cuidadores como personas au-
tónomas con derechos políticos, civiles, económicos 
y sociales.”. De igual forma, frente al derecho a la 
participación para la incidencia, el artículo 16 ibídem 
señala que “tanto las personas con discapacidad, sus 
familias y sus cuidadoras y cuidadores, como otros 
actores sociales y políticos actúan e inciden directa o 
indirectamente en la marcha de sus vidas individuales 
y colectivas”.

Que el artículo 2 del Acuerdo Distrital 505 de 2012, 
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 137 de 
2004, “por medio del cual se establece el Sistema 
Distrital de Atención Integral de Personas en condición 
de discapacidad en el Distrito Capital y se modifica el 
Acuerdo 022 de 1999”, determina que las instancias 
del Sistema Distrital de Discapacidad -SDD, son: el 
Consejo Distrital de Discapacidad -CDD y los Consejos 
Locales de Discapacidad -CLD.

Que en los numerales 8 y 15 del artículo 6 ídem, se 
señalan como funciones del CDD, entre otras, las 
de: “8. Presentar propuesta de reglamentación y/o 
actualización del proceso de elección de los represen-
tantes al Consejo Distrital y a los Consejos Locales 
de Discapacidad para aprobación del Alcalde Mayor.” 
y “15. Elegir representantes ante otras instancias de 
participación distrital y en general, ante aquellas cuyas 
regulaciones o estatutos así lo dispongan”.

Que, con fundamento en lo anterior, mediante Decreto 
Distrital 558 de 2015, se reglamentó el proceso de 
elección de los representantes al Consejo Distrital y 
a los Consejos Locales de Discapacidad, entre otras 
disposiciones.

Que para el caso de los representantes de las perso-
nas con discapacidad cognitiva, múltiple o mental, el 
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	 PARÁGRAFO. Durante la convocatoria de repre-
sentantes locales de discapacidad, la Secretaría 
Técnica Local de Discapacidad, con el apoyo de 
los integrantes que conforman el Consejo Local 
de Discapacidad, realizará al menos dos (2) reu-
niones informativas, para que las personas con 
discapacidad, conozcan la importancia del Siste-
ma Distrital de Discapacidad, las implicaciones de 
pertenecer al Consejo Local y todo lo relacionado 
con el proceso de elección.”

ARTÍCULO 2º.- Modifíquese el artículo 17 del Decreto 
Distrital 558 de 2015, el cual quedará así:

	 “Artículo 17: Requisitos para las/os votantes: 
podrán inscribirse las personas con discapacidad, 
y para el caso que los amerite, los/as representan-
tes de las personas con discapacidad cognitiva. 
Los/as votantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

1.	 Presentar al momento de la inscripción el do-
cumento de identidad (cédula de ciudadanía, la 
cédula de extranjería, la tarjeta de identidad, el 
pasaporte, el registro civil o el comprobante del 
documento en trámite, expedido por la Registra-
duría Nacional del Estado Civil, el cual se presume 
auténtico).

2.	 Tener mínimo 14 años de edad, de acuerdo con 
lo contemplado en el artículo 44 de la Ley 1622 
de 2013.

3.	 En el momento de la inscripción, el/la responsable 
del punto deberá entregar a la persona, el volante 
o documento donde certifique bajo la gravedad 
del juramento que el/la ciudadano/a vive en la 
localidad y que no está inscrito/a en ningún otro 
punto de la localidad ni del Distrito Capital para 
el mismo proceso electoral de representantes de 
discapacidad local.

4.	 Presentar la certificación de discapacidad a la 
que se refiere la Circular 009 de 2017, la Reso-
lución 583 de 2018 o la Resolución 246 de 2019, 
expedidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, o por la norma que la modifique, adicione 
o derogue.

5.	 En el caso del/la representante de las personas 
con discapacidad cognitiva, estos deberán tener 
por lo menos un hijo, una hija, un familiar en cuarto 
grado de consanguinidad, primero de afinidad y 
segundo civil. 

6.	 Cada persona con discapacidad, no podrá ser 
representada más de una vez para votar

7.	 Las/os interesadas/os que representan a las 
personas con discapacidad, de acuerdo con 

parágrafo 3 del artículo 18 ídem dispuso que estos 
deberán tener por lo menos un hijo o un familiar con 
discapacidad, dentro del cuarto grado de consangui-
nidad, segundo de afinidad o primero civil.

Que el entonces Ministerio de la Protección Social 
(hoy Ministerio de Salud y Protección Social), en su 
calidad de organismo rector del Sistema Nacional de 
Discapacidad –SND, a través de la Resolución 3317 de 
2012 “Por medio de la cual se reglamenta la elección 
y funcionamiento de los comités territoriales de disca-
pacidad establecidos en la Ley 1145 de 2007”, señaló 
en el numeral 3 del artículo 15 que los representantes 
de las organizaciones de personas con discapacidad 
física, visual, auditiva y múltiple deben ser personas 
con discapacidad del sector al que representan, salvo, 
el representante de organizaciones de padres de fa-
milia de personas con discapacidad cognitiva, siendo 
imperioso armonizar el Decreto Distrital 558 de 2015 
con esta disposición de orden nacional.

Que considerando lo anterior, se hace necesario 
ajustar en lo pertinente, los requisitos para los can-
didatos de los representantes de las personas con 
discapacidad a los Consejos Locales de Discapacidad, 
establecidos en el Decreto Distrital 558 de 2015. 

Que adicionalmente, en aras de lograr la eficacia en el 
proceso electoral de los Consejos Locales y Distrital de 
Discapacidad, se determina la necesidad de modificar 
la fecha, permitiendo que cada Administración Distrital 
tenga un tiempo prudente para llevar a cabo el alis-
tamiento necesario que permita ejecutar un proceso 
más efectivo.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el artículo 8 del Decreto 
Distrital 558 de 2015, el cual quedará así:

	 “ARTÍCULO 8. De la Convocatoria de Repre-
sentantes Locales de Discapacidad. La Alcal-
día Local convocará públicamente a elecciones 
de Representantes Locales de Discapacidad, 
dentro de los tres (3) meses siguientes al inicio 
del periodo cuatrienal de la Administración Dis-
trital,  adoptando las medidas necesarias para 
que la información del proceso eleccionario de 
los representantes de los que trata el numeral 12 
del artículo 16 del Acuerdo Distrital 505 de 2012, 
sea accesible a la población con discapacidad, 
utilizando los medios alternativos de comunicación 
necesarios. La convocatoria señalará adicional-
mente el cronograma, puestos de inscripción de 
electores y candidatos.
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lo establecido en el presente artículo, deberán 
anexar alguno de los documentos que certifiquen 
la discapacidad del/la representado/a, según lo 
dispuesto en el numeral 4° del presente artículo 
y el tipo de vínculo entre el/la representado/a y su 
representante.”

ARTÍCULO 3º.- Modifíquese los parágrafos 1 y 3 y 
adiciónese el parágrafo 5 al artículo 18 del Decreto 
Distrital 558 de 2015, los cuales quedarán así:

 	 “(…)

	 PARÁGRAFO 1. Presentar la certificación de 
discapacidad a la que se refiere la Circular 009 de 
2017, la Resolución 583 de 2018 o la Resolución 
246 de 2019, expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, o por la norma que la modifique, 
adicione o derogue.

	 (…)

	 PARÁGRAFO 3. En el caso del representante de 
las personas con discapacidad cognitiva, estos 
deberán tener por lo menos un hijo o un familiar 
con discapacidad, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil.”.

	 (…) 

	 PARÁGRAFO 5. Conforme a lo establecido en 
el parágrafo 2 del artículo 10 de la la Ley 1145 
de 2007 y en el numeral 3 del artículo 15 de la 
Resolución 3317 de 2012 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, los candidatos que se postulen 
por la discapacidad visual, auditiva, física, múltiple, 
mental y sordoceguera, deben ser personas con 
la discapacidad referida al sector que pretenden 
representar.”

ARTÍCULO 4º.- Modifíquese el artículo 21 del Decreto 
Distrital 558 de 2015, el cual quedará así:

	 “Artículo 21. Sistema de elección o votación. 
El sistema de elección o votación será directo. El 
proceso de votación se llevará a cabo el último 
domingo del mes de junio del periodo cuatrienal 
de cada Administración Distrital, en el horario es-
tablecido en el artículo 29 del presente Decreto y 
para las 20 Localidades del Distrito Capital.”

ARTÍCULO 5º.- Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 31 del Decreto Distrital 558 de 2015: 

	 “(…)

	 PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los represen-
tantes a los Consejos Locales de Discapacidad, 
elegidos para el periodo 2016-2020, cumplirán sus 
funciones hasta la finalización del periodo para el 
cual fueron elegidos.”  

ARTÍCULO 6º.- Modifíquese el artículo 36 del Decreto 
Distrital 558 de 2015, el cual quedará así:

	 “Artículo 36. Convocatoria. El Consejo Distrital 
de Discapacidad, a través de la Secretaría Técnica 
Distrital de Discapacidad, convocará públicamente 
a elecciones de representantes distritales de dis-
capacidad, dentro de los tres (3) meses siguientes 
al inicio del período cuatrienal de la Administración 
Distrital, de conformidad con lo previsto en el pa-
rágrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo Distrital 505 
de 2012, adoptando las medidas necesarias para 
que la información del proceso para la elección 
de los representantes de las organizaciones sin 
ánimo de lucro, que integran el Consejo Distrital de 
Discapacidad, sea accesible para la población con 
discapacidad, a través de los diferentes medios 
alternativos de comunicación.”

ARTÍCULO 7º.- Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 
38 del Decreto Distrital 558 de 2015, el cual quedará así:

	 “(…)

	 PARÁGRAFO 2. La planilla de registro deberá 
contener como mínimo los siguientes ítems:

1.	  No

2.	 Sector de Discapacidad.

3.	 Nombres y apellidos completos u organización.

4.	 Tipo de identificación.

5.	 No. de Identificación. 

6.	 Sexo.

7.	 Género. 

8.	 Edad.

9.	 Dirección. 

10.	 Teléfono. 

11.	 Correo Electrónico. 

12.	 Firma o huella.

13.	 Folios.

No. Sector de 
Discapacidad

Nombres y 
apellidos 

completos u 
organización

Tipo de 
identificación

No. de 
Identificación Sexo Género Edad Dirección Teléfono Correo 

Electrónico

Firma 
o 

huella
folios

1 Nombre de la 
Organización
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ARTÍCULO 8º.- Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 39 del Decreto Distrital 558 de 2015: 

	 “(…)

	 PARÁGRAFO. Los representantes de las orga-
nizaciones de personas con discapacidad, que 
se inscriban para participar en la elección, deben 
ser personas con la discapacidad del sector que 
pretenden representar, salvo el representante de 
padres de familia de personas con discapacidad 
cognitiva.”

ARTÍCULO 9º.- Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 43 del Decreto Distrital 558 de 2015: 

	 “(…)

	 PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los representan-
tes ante los Consejos Distritales de Discapacidad 
elegidos para el periodo 2016-2020, cumplirán sus 
funciones hasta la finalización del periodo para el 
cual fueron elegidos”.

ARTÍCULO 10º.- El presente decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación y modifica los 
artículos 8, 17, 18, 21, 31, 36, 38, 39 y 43 del Decreto 
Distrital 558 de 2015. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

IVÁN CASAS RUÍZ
Secretario Distrital de Gobierno

GLADYS SANMIGUEL BEJARANO
Secretaria Distrital de Integración Social

ÁNGELA BEATRIZ ANZOLA DE TORO
Secretaria Distrital de la Mujer

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA  
GENERAL

Resolución Número 310
(Junio 18 de 2019)

“Por la cual se hace un nombramiento en 
provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existe el siguien-
te empleo, el cual se encuentra en vacancia definitiva, 
y no existen funcionarios de carrera administrativa 
que cumplan con los requisitos y los perfiles para ser 
encargados.

No. 
Empleos Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional 
Especializado 222 24 Dirección de 

Contratación

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar el nombra-
miento provisional, por un término no superior a seis (6) 
meses, en el cargo antes mencionado de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESOLUCIONES DE 2019


